
 

  



 

Dosier jurídico 

Medidas urgentes en materia de protección por desempleo y 
conciliación de la vida familiar y profesional de los progenitores y 

cuidadores.  

 

Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para la simplificación y mejora del nivel asistencial de la 
protección por desempleo, y para completar la transposición de la 
Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga 
la Directiva 2010/18/UE del Consejo (BOE 22.05.2024). TOL10014304 

Transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la 
vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores. 

La norma pretende completar la transposición de la Directiva (UE) 
2019/1158, atendiendo a tres objetivos: 1) promover de manera efectiva 
la participación de las mujeres y el mantenimiento de sus carreras 
profesionales; 2) establecer una autentica garantía del ejercicio 
corresponsable de las tareas de cuidado que evite la perpetuación de 
roles; y, 3) que para todo lo anterior se atienda el coste económico 
asociado a los permisos de cuidado. 

Nuevo permiso parental 

Este es el caso del nuevo permiso parental, que se concibe como un 
permiso de atención a los hijos distinto de los permisos vinculados al 
nacimiento, permiso que se configura de titularidad exclusiva e 
intransferible de cada progenitor y con el mantenimiento de una 
prestación compensatoria del salario dejado de percibir durante su 
disfrute para cambiar las pautas de comportamiento del progenitor 
varón. 

Este permiso requiere que su disfrute pueda hacerse de manera flexible 
a voluntad de la persona trabajadora y en atención a sus necesidades y 
durante un periodo que va más allá del nacimiento. 



 

La regulación del nuevo permiso parental en el artículo 48 bis del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, incorpora estas 
exigencias estableciendo un derecho de ausencia de la persona 
trabajadora –progenitora– por motivos familiares del que puede 
hacerse uso hasta los ocho años del menor. 

Modificación del permiso de lactancia 

La norma modifica el permiso de lactancia con la finalidad de mejorar 
los términos del ejercicio del derecho y a la vez se refuerza y 
complementa el recientemente reconocido permiso parental.  

En la actualidad el derecho a ausentarse queda condicionado a las 
previsiones de la negociación colectiva o al acuerdo a que llegue con la 
empresa. La modificación del artículo 37.4 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores elimina estas restricciones 
convirtiendo todas las posibilidades de disfrute, incluida la acumulación 
de las horas retribuidas de ausencia, en un derecho de todas las 
personas trabajadoras. Con ello, se avanza en la mejora y se incrementa 
el nivel de reconocimiento y protección de los permisos de conciliación, 
cumpliéndose por tanto la exigencia de un permiso parental retribuido, 
tal y como aparece en el artículo 8.3 en relación con el artículo 20.2 de 
la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019. 

Simplificación y mejora del nivel asistencial de desempleo 

Tiene como propósito simplificar el funcionamiento del sistema de 
desempleo y adecuar sus objetivos para dar más claridad, seguridad 
jurídica y facilitar la gestión, en especial respecto de los colectivos con 
mayor grado de vulnerabilidad y peores condiciones de empleabilidad. 

Los objetivos de la reforma son:  

- La simplificación de la regulación para permitir una mayor 
flexibilidad en el acceso y una minoración de las cargas 
administrativas de manera que se facilite al ciudadano y a las 
empresas el conocimiento del mismo y la tramitación de las 
prestaciones, y se permita que el Servicio Público de Empleo Estatal 
implemente una mayor automatización de los subsidios de forma 
similar al de las prestaciones contributivas; 

- La vinculación de esta protección con el acuerdo de actividad de 
forma que se incorpore a los beneficiarios, que ya son personas en 



 

situación de desempleo de larga duración, de forma prioritaria en 
programas y acciones que posibiliten su reinserción; 

- El acceso garantizado a los servicios de la Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Empleo a las personas 
beneficiarias del nivel asistencial de la protección por desempleo;  

- La constitución de esta prestación complementaria como 
mecanismo de transición hacia la protección social, cuando la 
persona beneficiaria no se reincorpore al mercado laboral y se 
encuentre en situación de vulnerabilidad;  

- La prevención de los riesgos de conflicto competencial con las 
comunidades autónomas, ya que, al regularse dentro del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se trataría de una 
prestación de Seguridad Social vinculada a la existencia de unas 
cotizaciones previas, y,  

- La consolidación de un modelo que siga la línea del modelo de 
protección de los países de nuestro entorno, y con la posición en la 
materia del Consejo de Europa. 

Modificación de la negociación colectiva en el ámbito de las 
Comunidades Autónomas. 

Se modifica el artículo 84 del texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, al objeto de mejorar la regulación de la negociación 
colectiva en el ámbito de las Comunidades Autónomas, asegurando la 
aplicación de los acuerdos o convenios más favorables para los 
trabajadores. 

Con esta modificación se matiza la regulación actual de modo que, 
manteniéndose los requisitos de que los acuerdos y convenios 
autonómicos sean suscritos por los sujetos legalmente legitimados y la 
eventual limitación de regular algunas materias, estos acuerdos y 
convenios suscritos en el ámbito autonómico tendrán prioridad 
aplicativa sobre cualquier otro convenio sectorial o acuerdo de ámbito 
estatal, siempre que dichos convenios y acuerdos obtengan el respaldo 
de las mayorías exigidas para constituir la comisión negociadora en la 
correspondiente unidad de negociación. 

No obstante, dicha prioridad aplicativa queda condicionada ahora 
exclusivamente a que la regulación de los convenios o acuerdos 
autonómicos resulte más favorable para los trabajadores que la fijada 
en los convenios o acuerdos estatales, de modo que paralelamente se 



 

promueva el desarrollo de los ámbitos autonómicos de negociación y 
los derechos de los trabajadores.  

Se precisa que la prioridad aplicativa de los convenios provinciales solo 
se produce cuando así se establezca mediante acuerdos de ámbito 
autonómico previsto en el artículo 83.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y siempre que su regulación sea más 
favorable y no se refiera a materias expresamente limitadas por la ley. 

Actualización del sistema de representación de las personas 
trabajadoras del sector artístico. 

La modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores introduce reglas especiales relativas a los requisitos que 
deben cumplir las personas trabajadoras que pretendan ser electoras o 
elegibles en las elecciones para delegados de personal o miembros del 
comité de empresa. Esta modificación normativa permite incrementar 
los niveles de participación en las elecciones a representantes de las 
personas trabajadoras, lo que redunda en un mejor y más eficaz 
sistema de representación de los colectivos afectados. 

Estructura de la reforma 

El Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, se divide en tres artículos, 
cada uno de los cuales recoge las siguientes modificaciones:   

El artículo primero, modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, en lo que respecta: 

- La regulación del permiso de lactancia, prevista en el artículo 37.4;  
- a la concurrencia respecto de los convenios colectivos autonómicos, 

que se regula en el artículo 84.3 y 4 y,  
- para introducir una nueva disposición adicional vigesimoctava que 

tiene por objeto, dada la especialidad del ámbito artístico, la 
previsión de especialidades en la condición de elector y elegible. 

- Introduce la Disposición adicional vigesimoctava. Elecciones a 
órganos de representación en el ámbito de las personas artistas que 
desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y 
musicales, así como de las personas que realizan actividades 
técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad 

El artículo segundo se ocupa de la modificación del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, referida a la reforma del nivel 
asistencial de la protección por desempleo, en los siguientes aspectos: 



 

- Se revisa las características básicas de la protección por desempleo 
en su nivel asistencial, de tal forma que amplía su nivel de cobertura 
eliminando lagunas de desprotección, simplifica y mejora los 
requisitos de acceso y mantenimiento a la misma y se garantiza a los 
beneficiarios de los subsidios el acceso a los itinerarios 
personalizados de empleo con el fin de mejorar su empleabilidad y 
fomentar de su inserción laboral.  

- Asimismo, facilita a los ciudadanos el conocimiento de los 
procedimientos para atender las obligaciones contraídas en materia 
de desempleo. 

- La reforma se lleva a cabo mediante la modificación de los artículos 
274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 282, 286 y 287 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social. 

- Con carácter general, el colectivo destinatario del nuevo régimen 
será el de las personas desempleadas cuya situación guarda una 
relación directa con la pérdida inmediatamente anterior de un 
empleo, o el agotamiento de la prestación contributiva. 

- Las situaciones protegidas que no guardan relación directa con la 
pérdida de un empleo anterior, así como las medidas de protección 
de las personas que agoten los derechos previstos en el titulo III del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social son 
reconducidas hacia otros mecanismos de protección social, con el 
fin de simplificar el sistema de protección por desempleo.  

- Como excepción, se mantiene el supuesto de acceso al subsidio de 
los españoles emigrantes retornados sin derecho a prestación 
contributiva, colectivo históricamente incluido en este ámbito de 
protección y no acogido expresamente en el ingreso mínimo vital. 

- Se crea el subsidio por desempleo a fin de mantener la protección a 
las víctimas de violencia de género o sexual. 

- Se amplía la cobertura del nivel asistencial en algunos tramos de 
edad anteriormente excluidos, al permitir el acceso, por un lado, a los 
menores de cuarenta y cinco años sin responsabilidades familiares 
siempre que hayan agotado una prestación contributiva de 360 días, 
y por otro, a quienes acrediten periodos cotizados inferiores a seis 
meses, aunque carezcan de responsabilidades familiares.  

- Se reconoce el derecho a acceder al subsidio asistencial a las 
personas trabajadoras eventuales agrarias, anteriormente excluidas 

- Se suprime el plazo de espera de un mes desde la fecha del 
agotamiento de la prestación contributiva,  



 

- Se modifica la forma actual de considerar las responsabilidades 
familiares en los subsidios con cargas familiares, de manera que no 
se excluirá al solicitante por percibir rentas propias por encima del 75 
por ciento del salario mínimo interprofesional, estableciendo la 
norma que existirán responsabilidades familiares cuando el total de 
rentas de la unidad familiar entre el número de personas que la 
forman, incluido el solicitante, no supere el 75 por ciento del salario 
mínimo interprofesional. 

- Se simplifica la duración de los subsidios de agotamiento de la 
prestación contributiva igualando la duración, con independencia 
de la edad, para el subsidio de agotamiento de la prestación 
contributiva con responsabilidades familiares;  

- Se mantiene la duración del subsidio por cotizaciones insuficientes, 
proporcional al número de meses cotizados. 

- Se modifica la cuantía de los subsidios por agotamiento y de 
cotizaciones insuficientes, introduciendo una fórmula de cuantía 
decreciente, en tres tramos,  

- Se elimina la deducción proporcional en función de las horas 
trabajadas a tiempo parcial, 

- Se incorpora a la regulación de la cuantía del subsidio por 
cotizaciones insuficientes para la prestación contributiva una 
previsión análoga a la establecida respecto a esta última para los 
supuestos de acceso desde una situación de reducción de jornada 
por nacimiento de hijo, guarda legal, víctimas de violencia de género, 
y demás regulados. 

- Se mantiene el subsidio de mayores de cincuenta y dos años cuya 
cuantía fija, no se modifica. 

- Se cambia la fórmula de compatibilidad de los subsidios previstos en 
el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social con el trabajo por cuenta ajena, a tiempo completo o a tiempo 
parcial, estableciendo la compatibilidad durante un máximo de 
ciento ochenta días, en una o varias relaciones laborales, con el 
objetivo de no penalizar la reincorporación al trabajo 

- Con el objetivo de reafirmar la vinculación de las prestaciones por 
desempleo con el seguimiento de medidas de inserción laboral, se 
introduce una nueva causa de suspensión de la prestación por 
desempleo y del subsidio, por interrupción del acuerdo de actividad. 

- Se unifica la protección por desempleo de las personas trabajadoras 
eventuales agrarias, reconociendo su derecho al subsidio por 
desempleo y eliminando las restricciones anteriores sobre duración 



 

de la prestación contributiva y sobre cómputo recíproco de los 
periodos de ocupación cotizada como eventual agrario para el 
acceso al subsidio por desempleo por cotizaciones insuficientes. 
Para ello, se modifican los artículos 286 y 287 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social. 

- Se abordan cuestiones como: 1) la ampliación del plazo de salida 
ocasional al extranjero, pasando a ser de treinta días en lugar de los 
quince días establecidos en la actualidad; 2) la extinción de los 
derechos que estuvieran suspendidos durante seis años; 3) la 
aplicación del artículo 283 del citado texto refundido durante los 
periodos de inactividad de los trabajadores fijos discontinuos; 4) así 
como la actualización del léxico del artículo 284, respecto de las 
situaciones protegidas de nacimiento y cuidado de hijos. 

- Se incorpora un tercer apartado al artículo 295 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, con el fin de facilitar a los 
ciudadanos y a las empresas el cumplimiento de las obligaciones de 
reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, y 
atendiendo a la más reciente doctrina jurisprudencial. 

- Se establece la competencia de la entidad gestora sobre los 
fraccionamientos de las prestaciones indebidamente percibidas por 
parte de las personas beneficiarias, así como la posibilidad de 
acceder a su compensación parcial con las nuevas prestaciones que 
pudieran reconocerse a la persona deudora. 

- Se añade la Disposición adicional quincuagésima cuarta. Garantía 
de servicios a personas beneficiarias del nivel asistencial. 

- Se añade la Disposición adicional quincuagésima quinta. 
Evaluación financiera y de mejora de la empleabilidad. 

- Sea añade la Disposición adicional quincuagésima sexta. Acceso 
extraordinario a la prestación contributiva por desempleo de las 
personas trabajadoras transfronterizas en las ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla. 

- Disposición adicional quincuagésima séptima. Acceso al subsidio 
por desempleo de emigrantes retornados. 

- Se añade la Disposición adicional quincuagésima octava. Acceso al 
subsidio por desempleo por las personas víctimas de violencia de 
género o sexual. 

- Se añade la Disposición adicional quincuagésima novena. 
Régimen de compatibilidad aplicable a las prestaciones por 
desempleo 



 

- Se añade la Disposición transitoria cuadragésima cuarta. Régimen 
transitorio de compatibilidad de las prestaciones por desempleo 

El artículo tercero introduce una modificación puntual en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para 
incluir de manera expresa las fórmulas flexibles de empleo como 
ejercicio efectivo del derecho a la conciliación respecto de los 
cuidadores. 

- Se modifica el artículo 47 del citado texto legal, a efectos de que se 
acomode totalmente a las previsiones del artículo 9 de la Directiva 
(UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019, sobre fórmulas de trabajo flexible. 

Disposiciones adicionales 

El Real Decreto-ley consta de cinco Disposiciones Adicionales 

- Disposición adicional primera. Estrategia global para el empleo de 
las personas trabajadoras desempleadas de larga duración o de más 
edad y garantía de servicios para personas beneficiarias mayores de 
cuarenta y cinco años 

- Disposición adicional segunda. Evaluación de la reforma del 
sistema asistencial de desempleo. 

- Disposición adicional tercera. Control de la aplicación del nuevo 
régimen de compatibilidad 

- Disposición adicional cuarta. Cumplimiento del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Disposición adicional quinta. Reducción del número mínimo de 
jornadas reales cotizadas para acceder al subsidio por desempleo o 
a la renta agraria a favor de trabajadores eventuales agrarios 
residentes en el territorio de las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Extremadura. 

Disposiciones transitorias 

El Real Decreto-ley consta de cinco Disposiciones Transitorias, que por 
su interés practico reproducimos literalmente: 

Disposición transitoria primera. Aplicación paulatina de 
determinados preceptos. Hasta el día 31 de octubre de 2024 continuará 
siendo de aplicación lo previsto en los artículos 269, 271, 272, 274 a 280, 
282, 283, 284, 286, 287 y 299 del texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social en su redacción actual, salvo en lo relativo a las 



 

modificaciones que se incluyen en el artículo 275.5.c), el artículo 282.5, 
redactados respectivamente, por los números cinco y once del artículo 
segundo de la presente norma. 

Disposición transitoria segunda. Adaptación del Reglamento de 
organización y funcionamiento interno del Consejo Económico y 
Social. En el plazo de tres meses desde la publicación de este real 
decreto-ley, el pleno del Consejo Económico y Social deberá adaptar su 
Reglamento de organización y funcionamiento interno a efectos de 
adecuarlo a la composición del grupo segundo que se deriva del 
artículo 2.3 de la Ley 21/1991, de 17 de junio, en su nueva redacción dada 
por el presente real decreto-ley.  

En el plazo de tres meses a partir de la publicación de la modificación 
del Reglamento anterior, el Gobierno procederá a nombrar, mediante 
real decreto, a los miembros del citado Consejo a partir de las 
propuestas de las organizaciones que acrediten el derecho a formar 
parte del mismo. 

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio en materia del 
nivel asistencial de protección por desempleo.  

1.  Las personas que, a 1 de noviembre de 2024, hubieran solicitado, 
fueran beneficiarios o tuvieran suspendidos cualquiera de los subsidios 
por desempleo existentes en el momento de la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, incluido el subsidio extraordinario por desempleo, o la 
renta activa de inserción, seguirán rigiéndose por la normativa anterior 
a este real decreto-ley hasta la extinción del derecho actual. 

2.  Asimismo podrán solicitar, y percibir conforme a la normativa 
anterior a este real decreto-ley hasta su extinción, cualquiera de los 
subsidios por desempleo existentes en el momento de entrada en vigor 
de este real decreto-ley, quienes acrediten que la fecha del hecho 
causante de los mismos es anterior a 1 de noviembre de 2024. A estos 
efectos se considerará como fecha del hecho causante aquella en que 
se cumpla el plazo de espera de un mes, o se produzca la situación legal 
de desempleo. Podrán solicitar y percibir conforme a la normativa 
anterior a este real decreto-ley hasta su extinción, el subsidio 
extraordinario por desempleo quienes acrediten haber realizado la 
búsqueda activa de empleo, así como, en su caso, cumplido el plazo de 
espera de un mes tras el agotamiento del subsidio, antes del día 1 de 
noviembre de 2024.  



 

3. Sin perjuicio de lo anterior, a las personas a las que se refieren los 
apartados uno y dos anteriores les resultarán de aplicación, a partir de 
su entrada en vigor, lo previsto en los artículos 275.5.c) y 282.5 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, redactados en los 
apartados cinco y once del artículo segundo de este real decreto-ley, así 
como el apartado dieciséis del artículo segundo de este real decreto-ley 
y la disposición final tercera.  

4.  Podrán solicitar los subsidios por desempleo regulados en este real 
decreto-ley, quienes en el momento de su entrada en vigor se 
encuentren en alguno de los supuestos de acceso previstos en el 
artículo 274, o en las disposiciones adicionales quincuagésima séptima 
o quincuagésima octava y no hubieran podido solicitarlo, por no haber 
cumplido el mes de espera previo. 

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de 
compatibilidad del subsidio por desempleo con el trabajo por 
cuenta ajena.  

Todos los subsidios por desempleo, incluido el subsidio para mayores 
de cincuenta y dos años, que en el momento de entrada en vigor de 
esta norma estén sujetos al régimen de compatibilidad previsto en la 
disposición transitoria quinta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por 
desempleo y mejora de la ocupabilidad, seguirán rigiéndose por lo 
previsto en la citada disposición transitoria y por la normativa vigente 
en la fecha de reconocimiento del subsidio, hasta que se produzca la 
finalización de la relación laboral, o en su caso, la extinción del subsidio. 

Disposición transitoria quinta. Procedimientos de reconocimiento 
del derecho a la prestación de ingreso mínimo vital.  

En los procedimientos de reconocimiento del derecho a la prestación 
de ingreso mínimo vital iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, en los que no se hubiera dictado 
resolución o no se hubiera resuelto la reclamación administrativa previa 
formulada de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, serán de 
aplicación las modificaciones establecidas en dicho real decreto-ley 
que hayan entrado en vigor, excepto la modificación establecida en la 
disposición final cuarta, apartado 5, que será de aplicación en los 
procedimientos iniciados con posterioridad a su entrada en vigor. 



 

Derogación normativa 

La Disposición derogatoria única deroga expresamente las siguientes 
normas: 

- La disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.  

- La disposición transitoria quinta de la Ley 45/2002, de 12 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de 
protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad. 

- El Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula 
el programa de renta activa de inserción para desempleados con 
especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo 

Disposiciones finales 

Las disposiciones finales primera a novena modifican las siguientes 
normas: 

Disposición final primera. Modificación del artículo 2.3 de la Ley 
21/1991, de 17 de junio, por la que se crea el Consejo Económico y Social. 

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, afectando a: 

- artículo 8.18;  
- apartados 3.c) y 4 del artículo 24;  
- apartados 3 y 4 del artículo 25;  
- artículo 26.2;  
- letras b) y e) del artículo 47.1;  

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 
sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social,  

- modificando el apartado 7 de su disposición adicional decimosexta. 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, afectando a: 

- artículos 4.1;  
- apartados 1 y 2 del artículo 5;  
- artículo 6.1;  



 

- artículo 10.2;  
- artículo 20.1.f);  
- artículo 21.4;  
- artículo 41;  
- añade la Disposición adicional duodécima. Transición del subsidio 

por desempleo a la prestación de ingreso mínimo vital. 

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 16/2022, de 
6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar,  

- modificando la Disposición transitoria tercera. Mantenimiento de 
los beneficios por la contratación de personas cuidadoras en familias 
numerosas;  

- el apartado 4 de La disposición final séptima. 

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 
de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección social de las personas 
artistas,  

-  modifica el artículo 31;  
- apartado 1 disposición adicional tercera;  
- añade la Disposición adicional tercera bis. Bonificación de cuotas 

de la Seguridad Social por la contratación de personas cuidadoras 
en familias numerosas;  

- modifica los apartados 1.c) y 2 de la disposición adicional undécima;  
- añade la Disposición transitoria sexta. Bonificación de cuotas de la 

Seguridad Social por la contratación de personas cuidadoras en 
familias numerosas en vigor;  

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto 625/1985, de 
2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
Protección por Desempleo,  

- añade un apartado 3 bis al artículo 33;  
- añade el artículo 33 bis;  
- modifica el artículo 34;  
- añade un artículo 34 bis 

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto 1044/1985, de 
19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo 
en su modalidad de pago único por el valor actual de su importe, como 
medida de fomento del empleo.  



 

- añade un apartado 3 en el artículo 7, 

Disposición final novena. Modificación del Real Decreto 426/2003, de 
11 de abril, por el que se regula la renta agraria para los trabajadores 
eventuales en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura. 

- Añade Disposición adicional sexta. Cómputo especial de 
cotizaciones 

Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor.  

1.  La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».  

2.  Entrarán en vigor el 1 de noviembre de 2024: los apartados 
dieciocho a veintitrés, ambos incluidos, del artículo segundo, relativos a 
las nuevas disposiciones adicionales quincuagésima cuarta a 
quincuagésima novena, así como el apartado veinticuatro del artículo 
segundo, relativo a la nueva disposición transitoria cuadragésima 
cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social; los 
apartados dos y cuatro de la disposición derogatoria; la disposición final 
segunda, salvo su apartado cuatro, que entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; la disposición final 
tercera; y el apartado uno de la disposición final sexta.  

3.  Entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» la disposición final cuarta, 
excepto sus apartados cinco y ocho, que entrarán en vigor a los seis 
meses de dicha publicación. 

  



 

 


